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tada en alzada por el Ministerio de Cultura, confirmatoria de la 
de diez de diciembre de mil novecientos setenta y nuevo: de ja 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
que denegó al recurrente la aprobación del proyecto de vi
vienda unifamiliar a edificar en la calle Marqués de Villena, 
de Segovia, las que anulamos por no conformes a derecho, y 
en su lugar declaramos que procede autorizarla siempre que se 
adapte a las Ordenanzas Municipales; todo ello sin hacer ex
presa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y IOS, apartado a),' de la Ley de 27 de diciembre de 
1950,- reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
este -Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos la referida Sentencia, publicándose el fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado». **

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1982.—P. D.. el Director general de 

Servicios, Tomás Gómez Ortiz.

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,

6202 ORDEN de 23 de febrero de 1982 por la que se 
convoca el premio nacional a la mejor labor de 
Difusión cultural realizada por librerías correspon- 

diente al año 1982.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 17 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» número 00, de 11 de marzo), fue 
creado el premio a la mejor labor de difusión cultural realizada 
por librerías ampliando e] inicialmente existente, limitado al 
campo del libro infantil, para llegar a abarcar cuantas activi
dades culturales se realicen para el fomento de la lectura y la 
promoción del libro en general.

Dentro de esta tónica, y de acuerdo con las líneas de actua
ción del Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General 
de Promoción del Libro y de la Cinematografía, de promoción 
del libro como vehículo cultural de primer orden, se convoca 
la presente edición del premio que tiene por objeto reconocer 
y estimular la aportación fundamental del sector librero a la 
difusión de la cultura.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General del 
Libro y de la Cinematografía, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se convoca el premio nacional a la mejor labor 
de difusión cultural realizada por librerías, correspondiente al 
año 1982.

Art, 2° Pueden optar a este premio los libreros españoles 
por su labor de conjunto en favor de la difusión cultural, a 
través de la promoción del libro y el fomento de la lectura.

Art. 3.° Las instancias, a las que se acompañarán seis 
ejemplares de una Memoria detallada de la labor realizada 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1981, deberán dirigirse 
al Director general de Promoción del Libro y de la Cinematogra
fía (Sección de Promoción del Libro), y habrán de entregarse 
en el Registro General del Ministerio de Cultura o por cual
quiera de las formas previstas en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. La Dirección General de Promoción del Libro 
y de la Cinematografía podrá recabar o realizar directamente 
información complementaria sobre las actividades o datos reco
gidos en la Memoria.

Art. 4.º El plazo de presentación comenzarán a partir de 
la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Estado», 
y terminará el 31 de mayo de 1982.

Art. 5.° Se otorgarán los siguientes premios:

a) Un primer premio dotado con una cantidad en, metálico 
de 500.000 pesetas.

b) Un segundo premio dotado con una cantidad en metálico 
de 300.000 pesetas.

Art. 6.° Con independencia de los premios en metálico esta
blecidos, las librerías galardonadas serán distinguidas con un 
galardón acreditativo de aquéllos.

Art. 7.° Este premio podrá ser declarado desierto pero no 
fraccionado.

La presentación de Memorias y documentación anexa para 
tomar parte en la convocatoria ol- este premio supone la acep
tación expresa y formal de los términos de la presente disposi
ción y del fallo inapelable del Jurado calificador.

Los defectos puramente formales podrán ser subsanados den
tro del plazo de quince días, después del cierre de la convoca
toria.

Art. 8.° El Jurado estará presidido por el Director general 
de Promoción del Libro y de la Cinematografía, que podrá 
delegar en un Subdirector general del Centro directivo, y actua
rá como Secretario, sin voto, el Secretario general de Ja Direc
ción General de Promoción del Libro y de la Cinematografía. 
El Subdirector general del Libro actuará como Asesor, sin voto.

Integrarán el Jurado tres representantes de la Confederación 
Española de Gremios y Asociaciones de Empresarios Libreros

de España; un autor, propuesto por la Asociación de Escritores 
y Artistas Españoles, y un representante de la Federación de 
Gremios de Editores de España.

Art. 9.° Los miembros del Jurado tendrán derecho a perci
bir las dietas, incluidas la de asistencia a sesiones, gastos de 
locomoción y aquellos otros correspondientes a trabajos de estu
dio y selección.

Art. 10. La designación como miembro del Jurado tiene 
carácter personal, no pudiendo ser sustituido, en ningún caso, 
salvo la posibilidad de delegación de] Presidente del mismo, 
contemplada en el artículo 8.° de la presente disposición.„

La emisión de los votos se realizará directa y personalmente 
en la reunión del Jurado calificador, excluyéndose otras formas 
de emisión de voto.

El Jurado podrá recabar los asesoramientos que estime con
veniente. . 

Art. 11. En la valoración por el Jurado de la labor de 
promoción relacionada con el libro y de la difusión cultural a 
través de las librerías, se tendrá en cuenta:

La adecuación de la labor realizada a las características 
económico-sociales y lingüísticas de la población a la que se 
ha dirigido.

La realización de exposiciones permanentes o coincidentes 
con efemérides señaladas, y asistencia o aportación a exposi
ciones o ferias monográficas.

La edición de catálogos especializados y orientativos por 
temas o materias.

Las actividades dirigidas a la promoción del libro en zonas 
de escasez de librerías, en especial rurales o periféricas.

La organización de ciclos de conferencias o charlas, en rela
ción con actividades culturales a través del libro.

La convocatoria de premios o concursos, realización de en
cuestas o actividades análogas tendentes a la promoción del 
libro.

Cualquier otro tipo de actividades relacionadas con la promo
ción del libro y fomento de la lectura.

Art. 12. El importe de este premio, y los gastos derivados 
del mismo se abonarán con cargo a la aplicación presupues
taria 24-04257/7.

Art. 13. El fallo del Jugado se hará público durante el mes 
de octubre de 1982.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 17 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» número 60, de 11 de marzo), en lo que se 
oponga a la presente disposición.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1982.

BECERRIL BUSTAMANTE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio do Cultura y Director
general de Promoción del Libro y de la Cinematografía.

6203 ORDEN de 23 de febrero de 1982 por la que se con
voca el Premio Nacional de Traducción entre Len
guas Españolas, 1982.

Ilmos. Sres.: La Orden de 22 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de agosto), del Ministerio de Cultura, creó, 
junto a los ya existentes premios «Fray Luis de León» para tra
ducción al castellano de obras escritas originalmente en len
guas no españolas, un premio de traducción entre lenguas es
pañolas. Esta iniciativa responde a la conveniencia de dedicar 
análogo estímulo a la traducción de obras originalmente es
critas en cualquier lengua española a otra de las lenguas den
tro del ámbito español. Pretende con este premio el Ministerio 
de Cultura fomentar el mejor conocimiento mutuo de todas las 
literaturas que constituye» el acervo cultural español.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Promoción del Libro y de la Cinematografía, he tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° Se convoca el Premio Nacional de Traducción en
tre Lenguas Españolas correspondiente a 1982.

Art. 2.° Dicho premio se otorgará a los autores de la tra
ducción, aunque las obras podrán ser presentadas a concurso, 
tanto por éstos como por la Empresa editorial que las haya pu
blicado o por Entidades directamente relacionadas con la labor 
de traducción, previa conformidad, en estos casos, del autor de 
la traducción.

Art. 3.° Las instancias para participar en dicho premio de
berán dirigirse al Director general de Promoción del Libro y 
de la Cinematografía, acompañadas de ocho ejemplares do la 
traducción, y ocho ejemplares o, en su caso, copias de la obra 
original.

El plazo de presentación terminará el día 15 de septiembre 
do 1982. Para subsanar defectos formales se concederá un plazo 
de veinticinco dias a partir de esta fecha.

Podrán presentarse diversos títulos traducidos por un mismo 
autor, siempre que cada uno de ellos cumpla las condiciones 
exigidas y vaya acompañado de instancia independiente.


